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Autos y Vistos; Considerando: 

1°) Que Vanina Natalia Biasi, en su carácter de 

ciudadana de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de 

precandidata a jefa de gobierno de la misma ciudad por la lista 

“Unidad de Luchadores y la Izquierda” del “Frente de Izquierda y 

de Trabajadores - Unidad”, promueve acción declarativa de 

certeza, en los términos del artículo 322 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación, contra la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires a fin de que se haga cesar el estado de 

incertidumbre en el que dice encontrarse respecto del alcance, 

de las limitaciones y modalidades del artículo 97 de la 

Constitución de la ciudad en tanto —a su entender— inhabilita a 

Jorge Macri a ser precandidato a jefe de gobierno local en la 

elección primaria, abierta, simultánea y obligatoria (PASO) del 

13 de agosto de 2023, lo que solicita que así se declare.  

Recuerda que el artículo 97 de la Constitución de la 

ciudad establece, con relación al cargo de jefe de gobierno 

local, que “Para ser elegido se requiere ser argentino, nativo o 

por opción; tener treinta años de edad cumplidos a la fecha de 

la elección; ser nativo de la Ciudad o poseer una residencia 

habitual y permanente en ella no inferior a los cinco años 

anteriores a la fecha de elección; y no encontrarse comprendido 

en algunas de las inhabilidades e incompatibilidades previstas 

para los legisladores”.

Buenos Aires, 11 de julio de 2023
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Afirma que los términos “habitual y permanente” 

refieren al hecho de que la residencia no puede verse 

interrumpida en los cinco años que se establecen en la norma; y 

que, si bien esta no hace referencia a la inmediatez de los 

cinco años anteriores a la fecha de la elección, ese requisito 

fue precisado por interpretación de la jurisprudencia local. En 

ese sentido, menciona la sentencia dictada por el Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad en la causa “Pérez, José 

Adrián c/ GCBA s/ acción declarativa de certeza”, y concluye 

que, para las elecciones que se realizarán el 22 de octubre de 

2023, la residencia habitual y permanente debe ser, por lo 

menos, desde el 22 de octubre de 2018 para cualquier persona que 

quiera presentarse como precandidata a jefe de gobierno local.  

Indica que Jorge Macri nació en la ciudad de Tandil 

(Provincia de Buenos Aires), por lo que, para ser precandidato a 

jefe de gobierno, debe reunir el requisito de poseer una 

residencia habitual y permanente en la ciudad no inferior a los 

cinco años anteriores a la fecha de la elección, condición que 

—desde su punto de vista— no cumple. Al respecto, señala que 

Jorge Macri asumió como intendente de Vicente López (Provincia 

de Buenos Aires) el 12 de diciembre de 2011, cargo para el que 

fue reelegido en 2015 y en 2019, cumpliendo en esas 

oportunidades con los requisitos exigidos por el artículo 191, 

incisos 3° y 5°, de la Constitución provincial, a saber, ser 

mayor de 25 años y vecino del distrito con un año de domicilio 

anterior a la elección.  
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Enfatiza que, en 2019, cuando Jorge Macri obtuvo su 

segunda reelección como intendente de Vicente López, tenía su 

residencia en la Provincia de Buenos Aires, razón por la cual es 

imposible que tenga su residencia habitual y permanente en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde, al menos, el 22 de 

octubre de 2018 como exige el artículo 97 de la Constitución 

local. 

Agrega que, en 2021, votó para las elecciones 

legislativas municipales en la localidad de La Lucila (Provincia 

de Buenos Aires); y que Jorge Macri reviste el carácter de 

presidente del PRO en la Provincia de Buenos Aires. Considera 

que, al impedir la ley electoral de la Provincia de Buenos Aires 

una cuarta reelección como intendente de Vicente López, su pase 

a otro distrito para seguir gobernando es una forma de violar 

las normas que buscan impedir las reelecciones indefinidas.  

Asimismo, cabe mencionar, que luego la actora 

presenta el escrito titulado “Amplía demanda-Hecho Nuevo”, en el 

cual hace saber que, en el marco del expediente “Juntos por el 

Cambio s/ Causas Electorales – Reconocimiento de Alianzas s/ 

Oficialización de candidatos” (causa ELE J-01-00074159-7/2023-

0), el Tribunal Electoral de la Ciudad de Buenos Aires, mediante 

la sentencia del 3 de julio de 2023, rechazó la impugnación a la 

candidatura formulada por esa parte y declaró que Jorge Macri 

cumple con los requisitos establecidos por el artículo 97 de la 

Constitución de la ciudad para postularse al cargo de jefe de 

gobierno local.  
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Se refiere a los fundamentos expuestos por ese 

tribunal para resolver del modo en que lo hizo, que giraron en 

torno a la interpretación de los artículos 70, 97 y 112 de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en cuanto 

regulan las condiciones para acceder a los cargos de diputados, 

jefe de gobierno y ministros del Tribunal Superior de Justicia 

(en especial, el requisito de “residencia”), y concluye en que 

la interpretación del artículo 97 de la Constitución local 

sostenida por el Tribunal Electoral de la Ciudad contradice los 

principios dispuestos en los artículos 1º y 5º de la 

Constitución Nacional respecto del régimen representativo y 

republicano de gobierno, lo que demuestra —a su entender— que 

“la cuestión federal que se propone aparece como exclusiva y 

excluyente de la autoridad local y de competencia originaria” de 

esta Corte. 

Citó el precedente de Fallos: 336:1756 y afirmó que 

la decisión del Tribunal Electoral local se aparta del criterio 

sostenido en la causa “Pérez, José Adrián c/ GCBA s/ acción 

declarativa de certeza” por el Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad en su sentencia del 18 de octubre de 2010. 

2°) Que el señor Procurador General de la Nación 

interino dictamina en el sentido de que las cuestiones 

planteadas en el presente caso resultan ajenas a la competencia 

originaria del Tribunal. 
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de

3°) Que esta Corte reiteradamente ha establecido que 

la apertura de su jurisdicción originaria en razón de la materia 

–cuando es parte una provincia o, como en el caso, la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (Fallos: 342:533)- solo procede cuando 

la acción entablada se funda directa y exclusivamente en 

prescripciones constitucionales de carácter nacional, leyes del 

Congreso, o tratados, de tal suerte que la cuestión federal sea 

la predominante en la causa (Fallos: 311:1588; 315:448; 

322:1470; 323:3279; 345:1070, entre otros). 

Por lo tanto, quedan excluidos de dicha instancia 

aquellos procesos en los que se debatan cuestiones de índole 

local que traigan aparejada la necesidad de hacer mérito de 

estas o que requieran para su solución la aplicación de normas 

de esa naturaleza, o el examen o revisión en sentido estricto de 

actos administrativos, legislativos o judiciales  las 

319:2527; autoridades locales (Fallos: 245:104; 311:1597; 

329:937, entre otros). 

4°) Que según se desprende de los términos de la 

demanda —a cuya exposición de los hechos se debe atender de modo 

principal para determinar la competencia, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4° y 5° del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación y la doctrina de Fallos: 306:1056; 

308:1239 y 308:2230—, la parte actora pretende que se declare 

que Jorge Macri no reúne los requisitos establecidos por el 

artículo 97 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires para ser precandidato (y, eventualmente, candidato) a jefe 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88318&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88317&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88319&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88320&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88321&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88322&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88323&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88324&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88324&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88326&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88327&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88328&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88329&numeroPagina=5
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de gobierno de esa jurisdicción, por no ser nativo de esa ciudad 

ni cumplir con los años de residencia habitual y permanente 

anteriores a la fecha de elección exigidos –a su entender- por 

esa norma constitucional local. 

5°) Que en el caso no se configura una cuestión 

federal predominante que determine la competencia originaria de 

esta Corte, ya que, tal como concluye el señor Procurador 

General de la Nación interino en su dictamen, el pleito exige en 

forma ineludible interpretar cláusulas constitucionales de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires vinculadas con las condiciones 

requeridas para ser electo como titular del Poder Ejecutivo 

local, asunto que concierne a su procedimiento jurídico político 

de organización, es decir, a un conjunto de actos que deben 

nacer, desarrollarse y tener cumplimiento dentro del ámbito 

estrictamente local (conf. causas CSJ 465/2021 “Pro - Propuesta 

Republicana (Distrito Pcia. de Salta) y otros c/ Salta, 

Provincia de s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, y 

CSJ 392/2021 “Remy, Gastón Alejandro y Aldasoro, Martín Iñaki c/ 

Jujuy, Provincia de y Legislatura de la Provincia de Jujuy s/ 

amparo”, sentencias del 24 de junio y 11 de noviembre de 2021, 

respectivamente; entre otros). 

En consecuencia, el asunto resulta ajeno a la 

jurisdicción prevista en el artículo 117 de la Constitución 

Nacional, más aún cuando, de acuerdo con lo consignado en el 

escrito presentado por la parte actora titulado “Amplía demanda- 

Hecho Nuevo”, se encuentra en trámite un proceso sustancialmente 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88330&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7864511&idCita=88331&numeroPagina=6
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análogo al presente ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

Buenos Aires (causa ELE J-01-00074159-7/2023-0 “Juntos por el 

Cambio – Ciudad Autónoma de Buenos Aires s/ Causas Electorales – 

Reconocimiento de Alianzas s/ Oficialización de candidatos”), en 

el que se impugna la misma candidatura que aquí cuestiona la 

actora.  

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el señor 

Procurador General de la Nación interino, se resuelve: Declarar 

que la presente causa es ajena a la competencia originaria de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. Notifíquese y 

comuníquese a la Procuración General de la Nación. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos
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Parte actora: Vanina Natalia Biasi, con el patrocinio letrado de la doctora 

Liliana Alejandra Alaniz. 

Parte demandada: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, no presentado en 

autos.  

 




